COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 51-2003

13 DE NOVIEMBRE DEL 2003



HORA 6:30

CAPITULO I 


VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora

PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 


Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL

Miembros ausentes:

Sr. Guillermo Murillo Campos

VOCAL

JUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas


ASISTENTE ADMINISTRATIVA

Invitados presentes:

Sra. Marta Eugenia Rodríguez Castillo
NUEVA INTEGRANTE



ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°51-2003 del día 13 de noviembre del 2003.

CAPITULO II



LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

1. Sesión Ordinaria N°48-2003 del 27 de noviembre del 2003.

2. Sesión Ordinaria N°49-2003 del 03 de noviembre del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°48-2003 del día 27 de octubre del 2003. SEGUNDO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°49-2003 del día 03 de noviembre del 2003. 

CAPITULO III


ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO IV


CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio 7526/2003 con fecha 29 de octubre del 2003, de parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.75-2003 celebrada el veintiuno de octubre del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO IV
INFORME  DEL ALCALDE,  AREAS Y UNIDADES.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 26.  Se conoce Oficio AF 65-10-03 del Lic. José Andrés Murillo, Área Financiera – Administrativa, remite el convenio y el depósito del ICODER con el Comité, esto con el fin de que se apruebe lo antes posible para poder utilizarlos en los próximos Juegos Escolares los cuales se realizarán del 14 al 22 de noviembre.  Todo esto es con el fin de ayudar a los niños de nuestro Cantón e incentivar el deporte desde pequeños.  

CONVENIO NO.264-09-2003-10-23 
MANEJO DE FONDOS PÚBLICOS

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN DE HEREDIA

Entre  nosotros,  INSTITUTO  COSTARRICENSE  DEL DEPORTE Y  LA RECREACIÓN domiciliado  en  San  José,  Parque Metropolitano  La Sabana, con cédula de personería jurídica número Tres-Cero cero siete-Dos cientos veintisiete-Ochocientos cincuenta y uno, creado por la Ley Número Siete Mil Ochocientos del veintinueve de mayo de Mil novecientos noventa y ocho, en adelante y para efectos de este Convenio denominado el ICODER, representado en este acto por la señora DELIA VILLALOBOS ALVARE, mayor, casada una vez y Master en Rehabilitación Integral, vecina de Heredia, portadora de la cédula de identidad número Cuatro-Ciento diez-Setecientos noventa y cinco, en su condición de Directora Nacional del Instituto y la COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN DE HEREDIA, con cédula de personería jurídica número tres- cero cero siete- cero siete ocho uno cinco ocho/ domiciliada en San José/   en adelante denominada la ASOCIACIÓN, representada en este acto por su Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin Limite de Suma el señor JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, mayor,  casado, Empresario, Vecino de San Antonio de Belén, portador de la cédula de identidad número Cuatro-cero cero nueve dos-cero cinco seis cinco, hemos convenido en celebrar el presente convenio, cuyo fin es apropiar el mejor manejo de los fondos públicos asignados para la promoción del  DEPORTE, el cuál se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: El Departamento de Financiero del ICODER depositará en la cuenta corriente abierta para tal fin por la ASOCIACIÓN en el Banco Crédito Agrícola de Cartago número tres cinco cero nueve ocho cero dos ocho cuatro-tres, la suma de UN                                                                                                                                              MILLÓN DE COLONES EXACTOS, para ser utilizados en servicios no personales (servicio de perifoneo, música, azores deportivos y alquiler de tarimas) Materiales y Suministros  (premiación afiches, decoración, implementos para la recreación., productos alimenticios para regalar a los participantes). TERCERA: El COMITÉ se compromete a cumplir y acatar la normativa vigente en el ordenamiento jurídico referente a la utilización y manejo de recursos públicos así como los principios indicados en el capitulo Uno,  sección segunda de la Ley de Contratación Administrativa, número siete mil cuatrocientos noventa y cuatro y en el Capítulo Dos del Reglamento respectivo. CUARTA: EL COMITÉ posibilitará el control externo y garantizará la salvaguarda de los recursos,  la exactitud y veracidad de la información financiera y administrativa/ tarea a cargo del Proceso Financiero Contable del ICODER y del Área de Deporte Competitivo. QUINTA: EL COMITÉ deberá administrar los recursos otorgados por el ICODER en cuenta corriente destinada exclusivamente para este fin la cual se anoto en   ia cláusula primera de este Convenio. Llevará registros de su empleo, independientes de los que corresponden a otros fondos de su propiedad o administración. SEXTA: Debe cumplir con las disposiciones establecidas por la Dirección General de Tributación Directa y la normativa existente en esta materia. Además presentará esta liquidación ante el ICODER según formulario  de  presentación  diseñado  por  el  Departamento Financiero-Contable para tal efecto. La entrega puntual de dicho informe se tomará  como requisito para la asignación y entrega de posteriores aportes económicos. SÉTIMA: EL COMITÉ liquidará ante el ICODER, el DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES/ mediante la  presentación de original, y copia de las facturas acordes a las regulaciones existentes en materia tributaria y con la adecuada justificación de los mismos en documento adicional. OCTAVA: EL COMITÉ  deberá  cumplir  con  las  disposiciones  y  solicitudes comunicadas por la Contraloría General de la República según circulares catorce dos noventa y nueve - dos mil uno y catorce trescientos - dos mil uno, NOVENA: EL COMITÉ deberá gastar el monto asignado únicamente para lo indicado en la cláusula primera y de conformidad con el plan de trabajo y proyecto aprobado por la Contraloría General de la República, no pudiendo transferir los fondos a terceros ni utilizarlos para fines diversos a os establecidos en el presente convenio. DECIMA: EL COMITÉ debe mantener al día la vigencia de la personería jurídica como la integración de la Junta Directiva del COMITÉ a la fecha de depósito de los recursos económicos lo cual comprobará entregando al  momento  de  la  firma  del  presente  Convenio  copia  de  su Personería Jurídica extendida para tal efecto por el Registro Público y copia de la Cédula Jurídica vigente,  de lo contrario se retendrá la suma hasta el cumplimiento de ese requisito. EL COMITÉ se obliga a gestionar ante el Registro de Asociaciones la renovación de la Junta Directiva y el plazo del COMITÉ una vez que las mismas hayan vencido. DECIMA PRIMERA: Para la entrega de los aportes económicos no debe el COMITÉ tener liquidaciones pendientes  por  otros  aportes.  DECIMA SEGUNDA:  El  COMITÉ  se compromete a mantener debidamente legalizados y al día sus libros de actas y contables, lo cual será requisito para la asignación y entrega de nuevos aportes económicos del ICODER. DÉCIMA TERCERA: Dicho  aporte  fue  aprobado  en  la  Sesión  Ordinaria  número doscientos ochenta y seis-dos mil tres, el dos de abril del ano dos mil tres, articulo quinto, inciso cinco.  DÉCIMA TERCERA: El incumplimiento de una de las cláusulas aqui pactadas por parte del COMITÉ facultará al ICODER para obtener el total del dinero girado o en su defecto iniciar las gestiones pertinentes para su recuperación en la vía judicial y además facultará al ICODER a no girar fondos del Estado al COMITÉ por un tiempo determinado por el Área de Deporte Competitivo que no podrá exceder de cuatro años. Leído lo anterior, todos conformes  firmamos en San José el treinta de setiembre del año dos mil tres.

Msc. Delia Villalobos Alvarez




Juan Manuel González Zamora

Directora Nacional 





Presidente 

PLAN DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS APORTES DEL ICODER

PERIODO 2003

Transferencias corrientes del ejercicio de instituciones públicas de servicio: ICODER

Por el monto de ¢ 1,000,000.00

Objetivos Generales de la Entidad:  Desarrollar plenamente al ser humano a través del deporte incentivando la formación de una sociedad solidaria, disciplinada, saludable, competitiva y dinámica para lograr el máximo rendimiento de acuerdo a la capacidad de cada individuo formando así excelentes ciudadanos y ser la mejor organización deportiva del país a través de la participación de la familia en todas las manifestaciones deportivas y recreativas como parte de su desarrollo integral y del bien común.

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR  LOGRAR CON LOS RECURSOS INDICADOS EN EL PRESUPUESTO
	METAS


	RESPONSABLE
	PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y LAS METAS

	Compra de frutas, confites, refrescos, galletas para regalar a los niños después de las actividades deportivas de los Juegos Escolares Belén 2003
	Alcanzar que la población participante de la celebración tenga por parte de la organización un soporte de alimentación e hidratación.
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén
	¢ 250,000.00


	OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR  LOGRAR CON LOS RECURSOS INDICADOS EN EL PRESUPUESTO
	METAS


	RESPONSABLE
	PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y LAS METAS

	Compra de materiales y suministros, como  afiches, premios y decoración. 


	Eventos promocionados, escenarios arreglados y suministros necesarios para la realización de las actividades planeadas
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén
	¢ 150,000.00

	Compra de implementos de recreación
	Fomentar la recreación en la población belemita durante los Juegos Escolares
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén
	¢ 100,000.00

	Alquilar los servicios de Perifoneo, música, asesores deportivos, tarimas.
	Alcanzar que todas las actividades planificadas para  Los Juegos Escolares Belén 2003.
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén
	¢ 400,000.00

	Realizar todos los fletes de los materiales de recreación, servicios de traslado para reuniones y compra de algunos materiales.
	Tener al día todo lo necesario para las actividades planeadas por este ente deportivo.
	Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén
	¢ 100,000.00


	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N°03-2003

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 
	

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PÚBLICO
	         1,000,000.00 
	

	
	 
	
	
	
	
	
	
	ICODER
	         1,000,000.00 
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	         1,000,000.00 
	

	
	
	
	Juan Manuel González Zamora         Guillermo Villegas Chavarria
	Lic. José Andrés Murillo A.

	
	
	           Presidente CCDRB                           Tesorero CCDRB    
	 Área Financiera-Adtva


[image: image3.png]COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN
Presupuesto Extraordinario N° 003-2003
PROGRAMA | ADMINISTRACION GENERAL

PRESUPUESTO | _ AUMENTO _| DISMINUYE SALDO

oD DESCRIPCION - 1,000,000.00 - 1,000,000.00

[ SERVICIOS NO PERSONALES - 500,000.00 - 500,000.00
0203 [OTROS NO PERSONALES - 500,000.00 - 500,000.00
0203 2 | JUEGOS ESCOLARES - 500,000.00 500,000.00
03 MATERIALES Y SUMINISTROS - 500,000.00 - 500,000.00
G5[ 22 | JUEGOS ESCOLARES B 500,000.00 500,000.00

Juan Manuel Gonzlez Zamora

Presidente CCDRB.

Guillermo Villegas Chavarria
Tesorero CCDRB

Lic. José Andrés Murilo Aroyo
‘Area Financiera-Administrativa




SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO: Dispensar de tramite de Comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal. SEGUNDO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario No.03-2003 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  TERCERO:  Advertir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, que para la administración y ejecución del Presupuesto Extraordinario No.03-2003, deberá considerarse las disposiciones contenidas en las cláusulas primera y quinta del Convenio No.264-092003-10-23 suscrito con el Instituto Costarricense del Deporte, en cuanto a la existencia de una cuenta corriente destinada exclusivamente para atender las erogaciones por concepto de los servicios no personales (servicio de perifoneo, música, azores deportivos y alquiler de tarimas) Materiales y Suministros  (premiación afiches, decoración, implementos para la recreación., productos alimenticios para regalar a los participantes).  CUARTO:  Recomendar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, que para futuros convenios y contratos que suscriba ese Órgano Municipal, los mismos deben ser minuciosamente confeccionados y evitar contradicciones e inconsistencias, tales como:  el que se omita cláusulas o se use conceptos de “Asociación” en lugar de “El Comité”.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio AI-48-2003 con fecha 04 de noviembre del 2003 por parte del Lic. Elécer Leitón, Auditor Interno Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Se les comunica que a partir de esta fecha, la Auditoria Interna tramitará el cierre de libros únicamente si los respectivos tomos se encuentran debidamente encuadernados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en las normas 322 y 323 del Manual Sobre Normas Técnicas que deben Observar las Unidades de Auditoría Interna Públicas en la Legalización de Libros, publicado en el Alcance N°7 a la Gaceta N°24 del 2 de febrero de 1996.  A continuación se transcribe la norma 323:

“/Encuadernación de hojas sueltas o fórmula continua/ Para llevar a cabo la razón de cierre de las hojas sueltas o fórmula continua es necesaria su encuadernación previa/

/Declaración Interpretativa/ Mediante el cumplimiento de este requisito se mantendrá la consecutividad de los tomos y la labor de archivo será más eficiente y eficaz, todo lo cual tiende a fortalecer el control documental. En consecuencia, el cierre queda sujeto a la adecuada encuadernación, entendiéndose por esta a la acción y efecto de unir las hojas mediante cosido o pegado y con sus respectivas cubierta.” (la negrita no es del original)

El tema de la importancia del encuaderno en los libros, mencionado en la cita anterior, también es referido por el Ente Contralor, en el oficio N°09937 (DI-CR-383), de fecha 12 de setiembre de 2003.  Se adjunta oficio DI-CR-383 de la Contraloría General de la República. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  remitir a la Asistente Técnica Administrativa para lo que corresponda. 

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio AI-50-2003 con fecha 04 de noviembre del 2003 por parte del Lic. Elécer Leitón, Auditor Interno Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

En relación con las garantías que deben rendir todos los funcionarios que recaudan, custodian o administran fondos, a continuación se transcribe lo que establece el artículo 13 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos:

“/ARTICULO 13- Garantías/ Sin perjuicio de las previsiones que deba tomar la Administración, todo encargado de recaudar, custodiar o administrar fondos y valores públicos deberá rendir garantía con cargo a su propio peculio, a favor de la Hacienda Pública o la entidad respectiva, para asegurar el correcto cumplimiento de los deberes y las obligaciones de los funcionarios. Las leyes y los reglamentos determinarán las clases y los montos de las garantías, así como los procedimientos aplicables a este particular, tomando en consideración los niveles de responsabilidad, el monto administrado y el salario del funcionario.

Al respecto se recomienda tomar las medidas necesarias para cumplir a cabalidad con la mencionada disposición legal.

Para su mejor información sobre la normativa en referencia, se adjunta copia del oficio N°04440 (DI-CR-165), de fecha 5 de mayo de 2003, emitido por la Contraloría General de la República.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoria Interna Municipal, nos informe acerca de los mecanismos utilizados en la municipalidad, con el fin de incorporarlos al comité. 

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio 07-03 con fecha 05 de noviembre del 2003, por parte del señor Sigifredo Villegas Villalobos, Departamento de Ingeniería de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Previo el atento saludo la presente es con el fin de trasladarle la queja adjunta ya que se trata de un asunto relacionado con su accionar, de manera que ustedes le brinden el trato correspondiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Comité Comunal de la Ribera, velar porque los materiales que se utilicen no sean causa de accidentes en los niños que juegan en los alrededores de la cancha y del boulevard.

ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 07 de noviembre del 2003, por parte del señor German Delgado Sanabria, la misma dice textualmente:

Después de saludarles muy cordial. Paso a comunicar algunos problemas que hay en el gimnasio poli Belén, tras de que nadie da nada para limpieza y mantenimiento del mismo, todavía hacen festivales donde gastan lo poco que queda.
Ejm: la Tercera Edad todo el día. Ahora vienen los Juegos Escolares, espero que se acuerden en mandar algo, las únicas disciplinas o asociaciones que han dado un poco son Baloncesto el 20/01/03, Voleibol el 1-06-03 y Fútbol Salón el 10/08/03.

Solamente y poco.

Otros problemas, tanques de servicios totalmente llenos, tubería de los dos servicios malos, 15 tablas de las graderías con comejen ya traspasados, me refiero a las de madera, nada de gasolina para zonas verdes, maquina en mal estado para cortar zacate.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir la nota del señor German Delgado Sanabria a la Comisión de Instalaciones Deportivas.

ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio OF-RH-155-2003 con fecha 06 de noviembre del 2003, por parte del Lic. Víctor Sánchez Barrantes, Coordinador de Recursos Humanos, Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente: Según lo solicitado le informamos que mediante Resolución DG-322-2003 de la Dirección General de Servicio Civil, se estableció en punto por concepto del incentivo de carrera profesional, en 1001.00 colones, a partir del 01 de julio del 2003.

Igualmente le adjunto Resolución DG-080-96 de esta misma Dirección General y demás normativa de respaldo, con el fin de que conozca sobre la aplicación específica que debe hacerse del incentivo en cuestión.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir a la Asistente Técnica Administrativa para lo que corresponda.

ARTICULO 10

Se recibe nota según oficio 7740/2003 con fecha 05 de noviembre del 2003, por parte de la Secretaria Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.77-2003 celebrada el veintiocho de octubre del dos mil tres, que literalmente dice

INFORME  DEL ALCALDE,  AREAS Y UNIDADES.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 40.  Se conoce Oficio A.A-423-10-03 de Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, informa del acuerdo tomado en Sesión Ordinaria No.45-2003 correspondiente al día 06 de octubre, solicita la aprobación del Presupuesto Extraordinaria No.05-2003.

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°005-2003

	
	CÓDIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	DEL SECTOR PÚBLICO
	         5.560.000,00 

	
	 
	
	
	
	SUPERÁVIT MUNICIPAL PRESUPUESTO 2002
	         5.560.000,00 

	
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	         5.560.000,00 

	PRESUPUESTO EXTRORDINARIO N° 05-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCIÓN
	     5.036.038,00 
	 5.560.000,00 
	 10.596.038,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	     1.981.824,00 
	 1.317.900,00 
	   3.299.724,00 

	02-03
	13
	   AJEDREZ
	                     -   
	    110.000,00 
	      110.000,00 

	02-03
	15
	   BALONCESTO
	        320.000,00 
	    205.000,00 
	      525.000,00 

	02-03
	16
	   CICLISMO
	        661.824,00 
	      34.000,00 
	      695.824,00 

	02-03
	17
	   FÚTBOL
	     1.000.000,00 
	    534.000,00 
	   1.534.000,00 

	02-03
	20
	   NATACIÓN
	                     -   
	    434.900,00 
	      434.900,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	     3.054.214,00 
	 3.217.100,00 
	   6.271.314,00 

	03
	08
	   AJEDREZ
	                     -   
	      26.050,00 
	       26.050,00 

	03
	09
	   ATLETISMO
	                     -   
	    634.900,00 
	      634.900,00 

	03
	10
	   CICLISMO
	                     -   
	    600.900,00 
	      600.900,00 

	03
	11
	   FÚTBOL
	     1.320.214,00 
	    100.900,00 
	   1.421.114,00 

	03
	12
	   HALTEROFILIA
	        486.000,00 
	      90.700,00 
	      576.700,00 

	03
	13
	   NATACIÓN
	                     -   
	    200.000,00 
	      200.000,00 

	03
	14
	   TENIS DE CAMPO
	        240.000,00 
	      90.700,00 
	      330.700,00 

	03
	16
	   BALONCESTO
	        378.000,00 
	    112.450,00 
	      490.450,00 

	03
	17
	   Fútbol SALON
	        256.000,00 
	    226.750,00 
	      482.750,00 

	03
	18
	   TAEKWONDO
	        120.000,00 
	    226.750,00 
	      346.750,00 

	03
	19
	   TENIS DE MESA
	        104.000,00 
	    181.400,00 
	      285.400,00 

	03
	20
	   VOLEIBOL
	                     -   
	    634.900,00 
	      634.900,00 

	03
	23
	   TRIATLÓN
	        150.000,00 
	      90.700,00 
	      240.700,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	                     -   
	 1.025.000,00 
	   1.025.000,00 

	01
	00
	    MATERIALES
	                     -   
	    666.250,00 
	      666.250,00 

	 
	16
	    CANCHAS BOULEVARD LA RIBERA
	                     -   
	    666.250,00 
	      666.250,00 

	02
	00
	    MANO DE OBRA
	                     -   
	    358.750,00 
	      358.750,00 

	 
	10
	    CANCHAS BOULEVARD LA RIBERA
	                     -   
	    358.750,00 
	      358.750,00 

	
	
	
	
	
	


Justificación Presupuesto Extraordinaria de Ingresos No.05-2003.  El presupuesto extraordinario de Ingresos No.05-2003 comprende lo correspondiente al ingreso al 10%, del monto del Presupuesto Municipal, el cual corresponde a ¢41.000.000.00 por concepto de patentes, además se refleja el 10% de ¢14.600.000.00, por concepto de intereses financieros, para un total de ¢5.560.000.00.

Justificación Presupuesto Extraordinario de Gastos No.05-2003.  El Presupuesto Extraordinario de Egresos No.05-2003,  correspondiente al monto de ¢5.560.000.00, proveniente del sector público, se destinan en diferentes partidas y subpartidas.  En la Partida de Servicios Personales, subpartida presupuestaria de Otros No Personales se ha incrementado por un total de ¢1.317.900.00, por concepto de arbitrajes, transporte e inscripciones para las disciplinas de Ajedrez, Baloncesto, Ciclismo, Fútbol y Natación.  Esto debido a los altos costos que representan cada día el cubrir las diferentes necesidades, ya que el incremento del costo de la vida va en aumento y los recursos presupuestados en el Plan Anual Operativo son insuficientes para lograr cubrir la totalidad de los costos de todos los programas que se ejecutan a lo largo del periodo.  En el rubro destinado a Materiales y Suministros se realizo un aumento en todas las disciplinas deportivas, con el fin de sufragar algunas necesidades existentes para llevar a cabo los programas de las mismas, reforzando programas como iniciación deportiva, para la realización de los Juegos Escolares, Juegos Nacionales, compra de uniformes y materiales deportivo, con el fin de brindar una participación mas eficiente y satisfactoria en las diferentes actividades deportivas en que se representa a nuestro Cantón.  

En cuanto a la actividad de los Juegos Nacionales, algunos gastos que se presupuestan, corresponden a conceptos por compra de hidrantes y refrigerios.  En el rubro destinado a Construcciones, adiciones o mejoras se presupuesta un monto de ¢1.025.000.00 para hacer unos arreglos al planche ubicado en el boulevard de La Ribera de Belén, frente a la Escuela Fidel Chaves Murillo, ya que dicha explanada esta desnivelada y mal pintada.  Además esta cancha es utilizada por varios niños del Cantón y es de mucha importancia para el Comité, el que se mantenga en perfecto estado, para poder brindar su uso.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter a análisis del Concejo Municipal el Presupuesto Extraordinario No.05-2003 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para votación el martes 04 de noviembre.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 11

Se recibe nota según oficio 7904/2003 con fecha 05 de noviembre del 2003, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.79-2003 celebrada el cuatro de noviembre del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO II ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 4. Retoma el Oficio A.A-423-10-03 de Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, donde solicita la aprobación del Presupuesto Extraordinario No.05-2003 del Comité Cantonal de Deportes.

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°005-2003

	
	CÓDIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	DEL SECTOR PÚBLICO
	         5.560.000,00 

	
	 
	
	
	
	SUPERÁVIT MUNICIPAL PRESUPUESTO 2002
	         5.560.000,00 

	
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	         5.560.000,00 

	PRESUPUESTO EXTRORDINARIO N° 05-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCIÓN
	     5.036.038,00 
	 5.560.000,00 
	 10.596.038,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	     1.981.824,00 
	 1.317.900,00 
	   3.299.724,00 

	02-03
	13
	   AJEDREZ
	                     -   
	    110.000,00 
	      110.000,00 

	02-03
	15
	   BALONCESTO
	        320.000,00 
	    205.000,00 
	      525.000,00 

	02-03
	16
	   CICLISMO
	        661.824,00 
	      34.000,00 
	      695.824,00 

	02-03
	17
	   FÚTBOL
	     1.000.000,00 
	    534.000,00 
	   1.534.000,00 

	02-03
	20
	   NATACIÓN
	                     -   
	    434.900,00 
	      434.900,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	     3.054.214,00 
	 3.217.100,00 
	   6.271.314,00 

	03
	08
	   AJEDREZ
	                     -   
	      26.050,00 
	       26.050,00 

	03
	09
	   ATLETISMO
	                     -   
	    634.900,00 
	      634.900,00 

	03
	10
	   CICLISMO
	                     -   
	    600.900,00 
	      600.900,00 

	03
	11
	   FÚTBOL
	     1.320.214,00 
	    100.900,00 
	   1.421.114,00 

	03
	12
	   HALTEROFILIA
	        486.000,00 
	      90.700,00 
	      576.700,00 

	03
	13
	   NATACIÓN
	                     -   
	    200.000,00 
	      200.000,00 

	03
	14
	   TENIS DE CAMPO
	        240.000,00 
	      90.700,00 
	      330.700,00 

	03
	16
	   BALONCESTO
	        378.000,00 
	    112.450,00 
	      490.450,00 

	03
	17
	   Fútbol SALÓN
	        256.000,00 
	    226.750,00 
	      482.750,00 

	03
	18
	   TAEKWONDO
	        120.000,00 
	    226.750,00 
	      346.750,00 

	03
	19
	   TENIS DE MESA
	        104.000,00 
	    181.400,00 
	      285.400,00 

	03
	20
	   VOLEIBOL
	                     -   
	    634.900,00 
	      634.900,00 

	03
	23
	   TRIATLÓN
	        150.000,00 
	      90.700,00 
	      240.700,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	                     -   
	 1.025.000,00 
	   1.025.000,00 

	01
	00
	    MATERIALES
	                     -   
	    666.250,00 
	      666.250,00 

	 
	16
	    CANCHAS BOULEVARD LA RIBERA
	                     -   
	    666.250,00 
	      666.250,00 

	02
	00
	    MANO DE OBRA
	                     -   
	    358.750,00 
	      358.750,00 

	 
	10
	    CANCHAS BOULEVARD LA RIBERA
	                     -   
	    358.750,00 
	      358.750,00 

	
	
	
	
	
	


Justificación Presupuesto Extraordinaria de Ingresos No.05-2003.  El presupuesto extraordinario de Ingresos No.05-2003 comprende lo correspondiente al ingreso al 10%, del monto del Presupuesto Municipal, el cual corresponde a ¢41.000.000.00 por concepto de patentes, además se refleja el 10% de ¢14.600.000.00, por concepto de intereses financieros, para un total de ¢5.560.000.00.

Justificación Presupuesto Extraordinario de Gastos No.05-2003.  El Presupuesto Extraordinario de Egresos No.05-2003, correspondiente al monto de ¢5.560.000.00, proveniente del sector público, se destinan en diferentes partidas y subpartidas. En la Partida de Servicios Personales, subpartida presupuestaria de Otros No Personales se ha incrementado por un total de ¢1.317.900.00, por concepto de arbitrajes, transporte e inscripciones para las disciplinas de Ajedrez, Baloncesto, Ciclismo, Fútbol y Natación. Esto debido a los altos costos que representan cada día el cubrir las diferentes necesidades, ya que el incremento del costo de la vida va en aumento y los recursos presupuestados en el Plan Anual Operativo son insuficientes para lograr cubrir la totalidad de los costos de todos los programas que se ejecutan a lo largo del periodo. En el rubro destinado a Materiales y Suministros se realizo un aumento en todas las disciplinas deportivas, con el fin de sufragar algunas necesidades existentes para llevar a cabo los programas de las mismas, reforzando programas como iniciación deportiva, para la realización de los Juegos Escolares, Juegos Nacionales, compra de uniformes y materiales deportivo, con el fin de brindar una participación mas eficiente y satisfactoria en las diferentes actividades deportivas en que se representa a nuestro Cantón.  

En cuanto a la actividad de los Juegos Nacionales, algunos gastos que se presupuestan, corresponden a conceptos por compra de hidratantes y refrigerios.  En el rubro destinado a Construcciones, adiciones o mejoras se presupuesta un monto de ¢1.025.000.00 para hacer unos arreglos al planche ubicado en el boulevard de La Ribera de Belén, frente a la Escuela Fidel Chaves Murillo, ya que dicha explanada esta desnivelada y mal pintada.  Además esta cancha es utilizada por varios niños del Cantón y es de mucha importancia para el Comité, el que se mantenga en perfecto estado, para poder brindar su uso.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  Dispensar de tramite de Comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal.  SEGUNDO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario No.03-2003 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia de la aprobación del Presupuesto Extraordinario al señor José Andrés Murillo A, encargado del Área Administrativa Financiera para lo que corresponda.

ARTICULO 12

Se recibe nota según oficio CCDR 111103 con fecha 11 de noviembre del 2003, por parte de la Asociación deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente:

Reciban de nuestra institución el más cordial saludo y a la vez queremos solicitarle la adscripción de esta asociación al comité, hacemos esta solicitud con el fin de estar al día con los trámites legales que el reglamento exige.

Agradezco toda la ayuda prestada a esta misiva con el fin de mantenerse en orden ante el comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adscripción de la Asociación Deportiva Belén Atletismo al comité.

ARTICULO 13

Se recibe nota según oficio 7907/2003 con fecha 05 de noviembre del 2003, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.79-2003 celebrada el cuatro de noviembre del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO II
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 7.  Recuerda que en el presente mes se deben postular miembros al Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

La Regidora Suplente Emilia Villegas, ratifica que se debe exhortar a las asociaciones a que promuevan la participación equitativa de mujeres en el Comité Cantonal de Deportes.

El Director Jurídico Ennio Rodríguez, respalda que se debe hacer una excitativa para que las organizaciones comunales, presenten dos opciones de candidatos al Comité Cantonal, donde exista la participación de mujeres.  Además en cuanto a las asociaciones existentes, el Comité de Deportes debe definir primeramente cuales están a derecho, lo anterior treinta días antes de la audiencia y el norte de dicha audiencia es respetar la ley.
El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, cuenta que el Comité de Deportes, debe estar conformado por al menos dos mujeres y el Concejo Municipal al nombrar dos miembros esta obligado a nombrar un hombre y una mujer.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Señalar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, por medio de una respetable advertencia, que en la Asamblea para la postulación de candidatos al Comité de Deportes, se debe respetar la Ley de Igualdad Real de Derechos, por lo que al menos el 40% de los miembros de la futura Junta Directiva deben ser mujeres.   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 14

Se recibe nota con fecha 07 de noviembre del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, la misma dice textualmente:

La presente es para saludarles deseando lo mejor en sus funciones a la vez hacer formal la solicitud muy respetuosamente la adscripción en consecuencia con el artículo 47 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

Sin más por agregar y agradeciendo de antemano su apoyo para nuestra disciplina y para cualquier información adicional.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adscripción de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto al comité.

ARTICULO 15

Se recibe nota con fecha 10 de noviembre del 2003, por parte de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente:

De acuerdo al artículo 47 del Reglamento de la sección de correspondencia enviada, celebrada el día 24 de octubre del 2003, se tomó el siguiente acuerdo: solicitar la adscripción de la Asociación Belemita de Natación al Comité Cantonal de Deportes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adscripción de la Asociación Belemita de Natación al comité.

ARTICULO 16

Se recibe nota según oficio AI-54-2003 con fecha 04 de noviembre del 2003 por parte del Lic. Elécer Leitón, Auditor Interno Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

De conformidad con la normativa vigente (lineamientos emitidos por la Contraloría), se solicita la programación de una reunión para comentar con esa Junta Directiva, los resultados obtenidos por esta Auditoria, como parte de la evaluación del control interno en algunas áreas del Comité.

Esa reunión tendrá como propósito comentar con ustedes, antes de emitir el informe, los hallazgos y otra información obtenida en el transcurso del estudio, a efecto de conocer sus puntos de vista y cualquier información adicional, que pueda facilitar la implementación de las recomendaciones que se formulen en el informe.

En esa reunión deberán estar presentes también, los funcionarios Allan Araya, Angélica Venegas y José Andrés Murillo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme brindar audiencia al Lic. Eliécer Leitón, Auditor Interno de la Municipalidad de Belén, para el próximo lunes 17 de noviembre, a las 7 pm. 

ARTICULO 17

Se recibe nota con fecha 07 de noviembre del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo, la presente es para solicitarles muy respetuosamente la adscripción de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, en cumplimiento con el artículo 47 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adscripción de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do al comité.

ARTICULO 18

Se recibe nota según oficio OF-RH-158-2003  con fecha 13 de noviembre del 2003, por parte del Lic. Víctor Manuel Sánchez Barrantes, la misma dice textualmente:

Según lo conversado con la señor a Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, procedo a remitirles información sobre la invitación que nos formulara la Universidad Autónoma de Centroamérica  (UACA), para participar en la actividad de capacitación denominada “Derecho Municipal Actualizado”, a realizarse este próximo sábado 15 de 8 am a 5 pm, en el Centro de Convenciones del Hotel Talamanca en Pococí.

No omitimos insistir sobre la importancia de la temática, tanto para el personal de planta como para los miembros de la Junta Directiva. Igualmente debemos señalar que por parte de esta Municipalidad asistirán ocho (8) funcionarios, motivo por el que de asistir por lo menos dos (2) personas por parte del Comité, permitirá reducir los costos del curso por persona, de 15.000.00 a 12.000.00 colones.

Por último les informo que de concretarse su participación, el correspondiente pago deberá realizarse por medio de cheque a nombre del señor Jorge Méndez Zamora, socio principal del bufete Méndez y asociados, encargado de impartir la respectiva capacitación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme que la señora Angélica Venegas Venegas y el señor José Alcides Cháves Murillo asistan a la actividad de capacitación.

ARTICULO 19

Se recibe nota según oficio 7802/2003 con fecha 05 de noviembre del 2003, de parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Extraordinaria No.78-2003 celebrada el treinta de octubre del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO II
INFORME DEL ÓRGANO DIRECTOR DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 2.  El Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero, presenta el Informe o Recomendación del Órgano Director de Procedimiento.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO INSTAURADO POR LA MUNICIPALIDAD DEL CANTON DE BELÉN

 INFORME O RECOMENDACIÓN  DEL ORGANO DIRECTOR DE PROCEDIMIENTO

En la sede del órgano administrativo al ser las dieciséis horas del veintisiete de octubre del dos mil tres se  procede a emitir informe y recomendación final al proceso administrativo disciplinario instaurado en contra de las personas que conforman la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén: señores Juan Manuel González Zamora en su condición de Presidente, Edwin Solano Vargas, Vicepresidente, Miguel Zumbado Mora, Secretario, José Guillermo Villegas Chavarría, Tesorero, y José Alcides Chaves Murillo, Vocal. Además se instaura el procedimiento en contra de José Andrés Murillo Arroyo encargado del Área Administrativa y Financiera, de la señora Angélica Venegas Venegas, Secretaria Administrativa, y Allan Araya González como integrante de la Comisión de Adjudicación del mencionado Comité de Deportes, por los hechos que se detallaron en el auto de avocamiento de las diez horas del dos de septiembre del presente año y que dieron mérito para iniciar la presente investigación en búsqueda de la verdad real.

RECOMENDACIONES

RECOMENDACIONES GENERALES.  El proceso realizado por el Órgano Director con el Comité Cantonal de Deportes puso de manifiesto la necesidad de contribuir al mejoramiento integral de la Municipalidad y de las organizaciones adscritas a esta dependencia, en aspectos fundamentales de administración, comunicación, liderazgo, integración de funciones y coherencia de objetivos.  Así entendido, la Municipalidad como máxima autoridad, debe velar por el diseño, funcionalidad, buena marcha y porque los resultados alcanzados por todas las organizaciones adscritas a esta ella sean afines con el fin público que la cobija y que se constituye en su fin último.  Las recomendaciones emitidas por este Órgano, más que un llamado de atención a los Directivos y funcionarios involucrados en esta investigación, es una reflexión, una alerta  para todos los que de una u otra manera tenemos una responsabilidad ante esta Municipalidad y ante la comunidad que confía  en nuestra labor, en nuestra ética y principios. Es una alerta para que procuremos reforzar el trabajo en equipo, el fortalecimiento del ambiente laboral, y la potenciación de los valores que fijan el rumbo del quehacer municipal. Por eso su aplicabilidad va más allá del Comité Cantonal de Deportes, y trasciende a todas las áreas y entidades adscritas.

1. Advertir al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén: Que tiene el deber de ajustarse a todos los procedimientos de control interno,  de contratación administrativa y demás normativa vigente, en materia de administración pública, en el entendido que cualquier otra anomalía será sancionada con lo que la ley contempla para casos de reincidencia comprobada.

2. Implantar la estructura organizativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén: De acuerdo con lo establecido en el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en su Capítulo VIII correspondiente a estructura organizativa, publicado en La Gaceta N° 18 del lunes 27 de enero de 2003, ya que consideramos se vuelve conveniente y necesaria la implementación de la estructura mencionada en su artículo 37.    

3. Mejorar el sistema de control interno: Para asegurar la protección y conservación del patrimonio contra pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; pero sin afectar la eficiencia y eficacia de las operaciones, la confiabilidad y oportunidad de la información y el cumplimiento de la normativa vigente. Es decir, mejorar el balance del ambiente control, considerando: La valoración del riesgo, las actividades de control, la información, la comunicación y el monitoreo; todas ellas inmersas en el contexto de la administración.

4. Establecer políticas y directrices claras de administración: El jerarca debe definir y comunicar las políticas necesarias y suficientes para orientar el quehacer organizacional en aras de apoyar el cumplimiento adecuado de los objetivos institucionales. El personal y los directivos deben cumplir con dichas políticas y cuando corresponda, canalizar sugerencias al jerarca respectivo, ya sea el Alcalde, un directivo o el Concejo Municipal, según corresponda. 

5. Establecer políticas y programas de capacitación: Debe instituirse la capacitación de los funcionarios municipales y de las dependencias adscritas a la municipalidad, incluyendo sus directivos.

No puede omitirse el hecho de que el recurso humano es el principal activo de cualquier organización, que el control es efectuado por personas y que los errores son cometidos por personas. En consecuencia, es importante que se  ofrezcan e impartan programas de capacitación y de mejoramiento del entorno laboral, que permitan formar un recurso humano que cuente con características idóneas personales y profesionales para el cumplimiento de sus labores, tanto en actitud como en aptitud.

6. Personal idóneo: Es sano revalorar las exigencias académicas y profesionales de quienes laboran para el Comité con tal de que su aptitud sea la idónea y acorde con las funciones o cargos a desempeñar.

7. Mejorar los procesos de comunicación: Las deficiencias y desviaciones de la gestión de cualquier naturaleza deben ser identificadas oportunamente y comunicarse de igual modo al funcionario que posea la autoridad suficiente para emprender la acción preventiva o correctiva más acertada en el caso concreto. La obtención de datos útiles y concretos sobre el funcionamiento del sistema de control interno y la corrección del desempeño institucional requiere, por una parte, que los controles hayan sido adecuadamente definidos, y por otra, que estos controles se apliquen con oportunidad para conocer cualquier situación anómala o adversa en la gestión institucional. A su vez, el uso eficiente y eficaz de este conocimiento requiere que se comunique convenientemente y en el momento preciso a los funcionarios responsables de los procesos, transacciones y operaciones afectados, para que sea tomado en consideración al emprender las decisiones y acciones pertinentes.

En consecuencia, la Administración debe establecer formalmente, mecanismos y canales de comunicación que permitan a quien detecte una deficiencia, informar de las situaciones detectadas a la persona capaz de emprender las disposiciones y de ejercer la autoridad precisa para corregirlas. De igual forma, los funcionarios están en la responsabilidad de informar a tiempo de cualquier anomalía que se presente, por la bidireccionalidad  de los canales de comunicación.

8. Revisión, actualización e implementación de normativa: Con el propósito de garantizar el actuar de la Administración y con ello normar el actuar de los funcionarios es importante que tengan claro el marco jurídico, así como los procedimientos que les dan las pautas a seguir, garantizándose la Administración su correcto actuar, aparte de que se constituye para el funcionario su guía, y su apoyo. Muchas veces el informalismo en este tipo de cosas da mérito para que gane la improvisación y la discrecionalidad desbordada que cae en ilegalidades  como las que se presentaron.

Formalismo que es importante retomar en el caso de la Comisión de Adjudicación del Comité, ya que por ejemplo es conveniente que cuenten con actas donde consten las recomendaciones de adjudicación y en fin todo lo que en relación a ello deba quedar patentado como parte de  los expedientes administrativos. 

9. Concientización:  Es  sano fomentar la conciencia de una participación activa y responsable en el ejercicio de la función pública, con pleno conocimiento de las implicaciones, obligaciones, deberes y derechos que su investidura, cargo o puesto exijan, partiendo del presupuesto que entre mayor jerarquía mayor grado de  responsabilidad.

RECOMENDACIONES ESPECIALES:  Como uno de los fines u objetivos de este procedimiento y como parte del quehacer de este Órgano Director ha sido valorar la participación de todos los investigados en relación a los hechos que se les atribuyen, con pleno conocimiento que lo manifestado en este aparte  es una mera recomendación, procedemos a considerar quedando a criterio único  del Concejo Municipal valorar las conductas conforme a los hechos tenidos por demostrados  y emitir la resolución correspondiente y definitiva  respecto a las posibles y eventuales responsabilidades que consideren tienen mérito para cada uno de ellos  o no.

PODRIA: AMONESTACION  ESCRITA A LOS DIRECTIVOS Y FUNCIONARIOS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN, con base en el Artículo 149 del Código Municipal, Artículo 96, inciso-h), Sección II, Capítulo X de la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, y el Artículo 113, inciso-a) de la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, artículo 36 y 37 del Estatuto Autónomo de organización de la Municipalidad, artículo  101 del Reglamento del Comité de 1998, y artículo 64 y 65 del actual Reglamento del Comité y concordantes .

Código Municipal.   Artículo 149 inc b) Amonestación escrita: Se impondrá cuando el servidor haya merecido dos o mas advertencias orales durante un mes calendario o cuando las leyes del trabajo exijan que se le aperciba por escrito antes del despido, y en los demás casos que determinen las disposiciones reglamentarias vigentes.

Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.  Artículo 96, inciso h) “Faltar el deber de diligencia esperada de sus condiciones personales y del puesto que ocupa, ya sea por culpa, imprudencia o impericia causando un daño real a los particulares o a la Administración, durante un procedimiento de contratación, siempre que la gravedad de las circunstancias y la cuantía del daño no ameriten una sanción mayor.”

Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos.  Artículo 113: De conformidad con las causales del artículo 110, las sanciones administrativas podrán ser impuestas por el órgano de la entidad que ostente la potestad disciplinaria. Asimismo, la Contraloría General de la República podrá sustanciar el procedimiento administrativo y requerirá, en forma vinculante, a la entidad respectiva, aplicar la sanción que determine. Dichas sanciones consistirán, según la gravedad de los hechos, en lo siguiente: 

a) Amonestación escrita

b) Amonestación escrita publicada en La Gaceta

c) Suspensión sin goce de salario o estipendio, correspondiente a un plazo de 8 a 30 días

d) Destitución sin responsabilidad

Estatuto  autónomo de organización y servicios de la Municipalidad.

ARTÍCULO  36: Las faltas en que incurran los trabajadores serán sancionadas con las siguientes medidas disciplinarias:

a)  Amonestación escrita.

b)  Represión escrita.

c) Suspensión del trabajo. 

A) Despido sin responsabilidad.

Artículo 37: La amonestación escrita se aplicará en los siguientes casos:

a) Cuando el trabajador en forma expresa o tácita, cometa alguna falta leve a las obligaciones expresas o tácitas que le impone su contrato o relación de trabajo

b) En los casos expresamente previstos en este reglamento.

Reglamento del Comité de Deportes  de  1998.  Artículo 101: Para efectos disciplinarios y según la gravedad del caso se establecen las siguientes sanciones:

a) Prevención

b) Amonestación

c) Suspensión

d) Inhabilitación temporal

e) Destitución

f) Expulsión

g) Reparación de daños y perjuicios que puede establecerse en forma individual o conjunta con cualquiera de las otras sanciones

Reglamento vigente del 2003.  Artículo 64: para todo efecto legal se considerará personal que presta servicios al Comité Cantonal de Deportes como funcionarios municipales, por lo que les resultará aplicable el título V del Código Municipal y demás disposiciones jurídicas correspondientes.

Artículo 65: de igual forma resultan aplicables las demás disposiciones previstas en los reglamentos municipales respectivos relacionados a la jornada de trabajo, vacaciones, horario, obligaciones prohibiciones, régimen disciplinario.... “

JUSTIFICACIÓN.  La recomendación de amonestación escrita, de acuerdo a la normativa señalada, consideramos  es la sanción que podría aplicarse para este caso en particular, balanceando los principios de lo legal, con los principios de lo moral, y de lo justo.   Hemos considerado para lo anterior, lo prescrito  en los artículos 107, 108, 110 y 113 de la Ley de la Administración Financiera en su Título X del Régimen de Responsabilidad que establecen el principio de legalidad, los criterios de valoración de anomalías, los hechos generadores de responsabilidad y de las sanciones administrativas correspondientes, respectivamente. 

Artículo 107: Los actos y contratos administrativos dictados en materia de administración financiera, deberán conformarse sustancialmente con el ordenamiento jurídico, según la escala jerárquica de sus fuentes. Se presume la legalidad de los actos y las operaciones de órganos y entes públicos sujetos a la presente Ley, pero se admitirá pruebas en contrario.  La investigación demostró, que todos los funcionarios actuaron de buena fe para alcanzar un fin específico, el cual fue la celebración de los Juegos Escolares de Belén 2002, ya que estaban plenamente seguros de contar con los recursos financieros suficientes aportados por la empresa privada para cubrir los costos.  La valoración de las anomalías está claramente normada en el artículo 108, el cual se refiere a los criterios de valoración de anomalías, y que literalmente dice:

Artículo 108: Todo servidor público responderá, administrativa  y civilmente, por el desempeño de sus funciones, deberes y atribuciones asignadas al cargo, cuando en su conducta medie dolo, culpa o negligencia, sin perjuicio de las responsabilidades penales. Para tal valoración, se tomarán en cuenta, entre otros aspectos, los siguientes: 

a) El impacto negativo en el servicio público que brinde la entidad, o en el logro de los resultados concretos conforme la planificación institucional.

b) El rango y las funciones del servidor. Se entenderá que a mayor jerarquía y complejidad de las tareas, mayor será el deber de apreciar la legalidad y conveniencia de los actos que se dictan o ejecutan.

c) La cuantía de los daños y perjuicios irrogados.

d) La existencia de canales apropiados de información gerencial y la posibilidad de asesorarse con profesionales especializados.

e) La necesidad de satisfacer en interés público en circunstancias muy calificadas de urgencia apremiante. 

f) La reincidencia del presunto responsable

g) Si la decisión fue tomada en procura de un beneficio mayor y en resguardo de los bienes de la entidad, dentro de los riesgos propios de la operación y las circunstancias imperantes en el momento de decidir.

También se considerará si la fuerza mayor originó la decisión e incidió en el resultado final de la operación “.

A nuestra consideración no se determinaron efectos negativos o colaterales al bien común o al logro del objetivo planteado, más allá de la omisión o no cumplimiento de los procedimientos administrativos y presupuestarios, pero es evidente el daño que se hubiera causado por la no realización de las contrataciones, para cumplir con los procedimientos administrativos.  Esto no releva la responsabilidad administrativa de los Directivos y de los funcionarios involucrados en la omisión de procedimientos, como lo señalan los incisos a, b, f, o del Art. 110 mencionado y transcrito a continuación:

Artículo 110: Además de los previstos en otras leyes y reglamentaciones propias de la relación de servicio, serán hechos generadores de responsabilidad administrativa, independientemente de la responsabilidad civil o penal a que puedan dar lugar, los mencionados a continuación: 

a) La adquisición de bienes, obras o servicios con prescindencia de alguno de los procedimientos de contratación establecidos por el ordenamiento jurídico

b)  La omisión el retardo, la negligencia o la imprudencia en la preservación y salvaguarda de los bienes o derechos del patrimonio público o la adopción de acciones dolosas contra la protección, independientemente de que se haya consumado un daño o lesión. 

f) La autorización o realización de compromisos o erogaciones sin que exista contenido económico suficiente, debidamente presupuestado

o) Apartarse de las normas técnicas y los lineamientos en materia presupuestaria y contable emitidos por el órgano competente. 

Así las cosas, la recomendación de una eventual sanción se realiza de acuerdo con lo estipulado en toda esta normativa que determina el hecho causal y de acuerdo a una valoración en donde priva antes que la violación de la normativa de los procedimientos administrativos de contratación y presupuestaria, el fin último logrado y alcanzado con la realización de los Juegos Escolares a satisfacción de la comunidad y también la buena fe de todos los investigados, que a nuestro entender es primordial.  Obviamente considerando también que no estamos en presencia de actos que hagan presumir un enriquecimiento ilícito de ninguno de ellos, una desviación de fondos, un favorecimiento personal para sí o de terceros y una inexistente actual responsabilidad civil concomitante, se considera:  

POR CONSIGUIENTE.  

1)  Para los miembros de la Junta Directiva Presidente señor Juan Manuel González Zamora, Vicepresidente Edwin Solano Vargas y Tesorero José Guillermo Villegas Chavarría, en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN POR ESCRITO.

2 ) Para los miembros Secretario Miguel Zumbado Mora y Vocal José Alcides Chaves Murillo en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN POR ESCRITO.

3) Para  el señor José Andrés Murillo Arroyo encargado del área Administrativa Financiera del Comité en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública, y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN POR ESCRITO.
4) Para la señora Angélica Venegas Venegas, Secretaria Administrativa, en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN POR ESCRITO.

5) Para el señor Allan Araya González como miembro de la Comisión de Adjudicación en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN VERBAL.
REMITASE PARA CONOCIMIENTO EL SIGUIENTE INFORME O RECOMENDACIONES AL CONCEJO MUNICIPAL PARA QUE RESUELVAN Y SE PRONUNCIEN EN FORMA DEFINITIVA AL RESPECTO  Y COMO RESOLUCIÓN FINAL A ESTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PROCEDASE CONFORME A DERECHO. ES TODO.

Ligia Delgado Zumbado



Mariana Chaves Rodríguez

INTEGRANTES DEL ÓRGANO DIRECTOR

VOTO SALVADO: Como uno de los fines u objetivos de este procedimiento y como parte del quehacer de este Órgano Director ha sido valorar la participación de todos los investigados en relación a los hechos que se les atribuyen, con pleno conocimiento que lo manifestado en este aparte  es una mera recomendación. Procedo a considerar quedando a criterio único del Concejo Municipal valorar las conductas conforme a los hechos tenidos por demostrados y emitir la resolución correspondiente y definitiva respecto a las posibles y eventuales responsabilidades que consideren tienen mérito para cada uno de ellos, o no.  Efectivamente en el caso del suscrito después de hacer una serie  de  consideraciones en primer lugar de orden legal y concomitantemente con ello consideraciones que son importantes en el orden moral, ético, y de conveniencia institucional, mis apreciaciones se avocan más que todo a sentar un precedente importante para la Administración de la Municipalidad en general, no en razón de una consideración pecuniaria, ni de perjuicio económico para ella, porque de hecho parto al igual que mis compañeras del Órgano Director que no se dio conducta que pudiese tacharse como típica de un comportamiento sancionado en el orden penal; tampoco a la fecha se ha determinado que existió algún perjuicio civil para la Municipalidad o para algún administrado.

No puedo dejar de considerar sin embargo, que pudiera eventualmente surgir una responsabilidad civil si la contratación de hecho pendiente de pago y no aprobada en la modificación presupuestaria con la periodista Laura Rodríguez Ramírez tuviese un resultado a su favor, previo reclamo o gestión de cobro que ésta realizara, y que efectivamente tuviese un resultado a su favor. Aprobación que no se dio a dicha partida precisamente por actuarse al margen de los procedimientos y principios presupuestarios vigentes y obligatorios para toda la Administración Pública.  Y es que precisamente para el suscrito no deja de ser relevante el principio de legalidad

consagrado en el artículo 11 y 11 Constitucional  que dispone:    “ 1.- LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ACTUARA SOMETIDA AL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y SOLO PODRÁ REALIZAR AQUELLOS ACTOS PRESTAR AQUELLOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE AUTORICE DICHO ORDENAMIENTO, SEGÚN LA ESCALA JERARQUICA DE LAS FUENTES. 2.- Se considerará autorizado el acto regulado expresamente por norma escrita, al menos en cuanto al motivo o contenido aunque sea en forma imprecisa. “, el de inderogabilidad singular de la ley, el de discrecionalidad, el de responsabilidad administrativa, el de ilegalidad manifiesta, el de grado de responsabilidad,  y demás principios esbozados en este análisis que son los  que informan el actuar de la Administración Pública y por ende y como consecuencia ineludible el actuar de los funcionarios públicos y de todas aquellas personas que en relación con esta actúan bajo su amparo.

Y es que  “servidor público es toda persona que presta sus servicios a la administración o a nombre y por cuenta de ésta, como parte de su organización, en virtud de un acto válido y eficaz de investidura, con entera independencia del carácter imperativo, representativo, remunerado, público o permanente de la actividad respectiva“(Art. 111 LGAP).  Es así que el mismo cuerpo normativo en su Artículo 113 dispone como obligación inherente de éste, el desempeñar sus funciones de modo que satisfagan el interés público como primordial antes que el particular, y sin perjuicio de lo que otras leyes establezcan para el servidor, considerándose en especial irregular el desempeño de su función cuando realiza actos, hechos u omisiones que por su culpa o negligencia ocasione trabas u obstáculos injusticados o arbitrarios a los administrados.  No puedo dejar de considerar que si bien es cierto no ha existido al momento un perjuicio patrimonial o económico a la Municipalidad y al Comité, y de que se ha apreciado en las actuaciones de los investigados que los motivó en su actuar la buena fe, en aras de poder llevar a cabo los Juegos Escolares en beneficio de la comunidad, alegando como justificante el hecho de la exitosa realización de estos. Es precisamente estas valoraciones lo que para mis efectos debe considerarse como atenuantes a una eventual responsabilidad, pero no puedo partir del hecho que los hechos cuestionados se consideraron como una serie reiterada de actos que violentaban los procedimientos de contratación y presupuestaria, y que se convirtieron en situaciones como dije reiteradas y no excepcionales o calificadas, cuando todo lo contrario pudieron haber sido en algunos caso previsibles, y que se contaba con el tiempo suficiente para hacer las cosas conforme a derecho.

No puedo dejar de valorar el hecho de que estas actuaciones se realizaron por parte de algunos de los involucrados estando plenamente concientes de que su proceder no era el correcto, concientes de que se estaba violando la normativa, no pudiendo alegar en todos los casos desconocimiento de la ley, en principio porque tampoco ese es un alegato válido como eximente de responsabilidad, pero para mis efectos lo cuestionable es que en lo primordial estaban claros de que no estaban actuando jurídicamente bien, todo lo contrario, es válido para mí en este sentido la afirmación que algunos de los miembros de la Junta Directiva realizaron como consta en autos de que “ELLOS ASUMIRÍAN LAS CONSECUENCIAS POR ESOS ACTOS “.  Aunado a lo anterior téngase presente que inclusive la Administración ya anteriormente les había indicado que no se realizaran actos de esa manera, y de que en las mismas actas consta donde funcionarios mismos del Comité hacían las observaciones o acotaciones de que se estaba actuando al margen de lo establecido por los procedimientos internos. 

Situación que fue desvirtuada en su momento en aras de una necesidad, que reitero en todos los casos no era ni excepcional, ni calificada, ni inminente, y cuando por la experiencia que algunos de ellos han teniendo en la función pública se hace más inexcusable.  Tenemos que partir como miembros y parte de un gran engranaje administrativo que esta pequeña empresa que se llama Municipalidad y sus entes adscritos a ella no deben ni pueden funcionar como empresas privadas, de gestión privada donde el interés primordial es el particular. La Municipalidad en una empresa, por decirlo así en el argot más llano, cuya razón fundamental es el fin público, donde pertenece a un engranaje mucho más complejo que es el Estado, y donde sus prerrogativas tienen un marco de referencia, de legalidad impuesto por la ley, y que la ley está hecha para ser respetada, para ser acatada, para establecer un orden, y dar una seguridad jurídica en procura de los intereses públicos. Que no es ágil, es una realidad, que es burocrática, es otra realidad, pero a hoy es también la que da sustento a todo un sistema político, social y económico que llamamos Estado, y no dictadura o liberalismo absoluto.

Vivimos bajo un régimen de derecho, donde nuestras actuaciones públicas están regladas, y deben serlo así por la misma conveniencia institucional y de los particulares a quienes con ello se les garantiza la realización y protección de sus mismos intereses particulares, ello también sin detrimento de una discrecionalidad que también tiene reglas y presupuestos.  El informe de la Auditoría que motiva este procedimiento denuncia una serie de irregularidades en el cumplimiento de los procedimientos de contratación administrativa y presupuestarias, y eso ha quedado claro que se dio. No podemos hacer caso omiso a ello, y soslayar o minimizar una realidad que violentó la ley, que bueno que las conductas de las  personas involucradas fueron dadas de buena fe,  en algunos casos por desconocimiento, etc., pero también plenamente concientes y sabedores de sus implicaciones. Que la Auditoría haya realizado esta investigación motivada por situaciones irregulares que se han dado anteriormente, es a todas luces sano para cualquier Administración, y de aquí reitero la importancia de que este procedimiento sea un PRECEDENTE ADMINISTRATIVO para el presente y para el futuro, en el ejercicio de la potestad de la Administración en procura de corregir, subsanar, controlar y valorar todas las actuaciones administrativas.

Estoy seguro de que las actuaciones de los funcionarios en general estarán a partir de este momento siendo más prudentes, más responsables, consecuentes con la normativa,  y más seguras en su mismo beneficio. El valor trascendental de este procedimiento es precisamente ese, el beneficio que institucionalmente toda la Municipalidad va a recibir en aplicar las recomendaciones dadas por este Órgano Director, en ser inclusive más concientes de nuestra integridad como un todo, y no como entes aislados a la misma.  Llamo la atención a efectos de tener una participación más activa y menos pasiva en el ejercicio de la función pública, procurando que las personas que lleguen a ocupar un puesto público, cualquier que este sea, se encuentren plenamente concientes de sus responsabilidades, deberes y derechos, y a la vez más seguros y satisfechos con su función.  Por todo esto, y apegándome estrictamente a las recomendaciones generales de este Informe planteadas líneas atrás, y en apego al sentir de las atribuciones y funciones que los Reglamentos del Comité Cantonal imponen, capítulo IV, V, VI, artículo 51, Capítulo XIII del Reglamento vigente, concordantes con las disposiciones de los títulos III y IV, Art. 54, 75, 79, 101 del vigente al momento de los hechos investigados, en estricto apego al marco legal, después de realizar todas las consideraciones sobre los hechos y participaciones me permito plantear las siguientes recomendaciones especiales, trascribiendo para mis efectos lo siguiente:

Artículo 79, concordante con el 55 del Reglamento actual:  “ Todo directivo, funcionario, empleado o delegado del Comité Cantonal de Deportes y sus diferentes órganos, encargados de recibir, custodiar o pagar bienes o valores del deporte o cuyas atribuciones permitan o exijan su tenencia, será responsable de ellos y de cualquier pérdida o daño y deberá pagar de su propio peculio, los valores o bienes perdidos o dañados. En estos casos por el empleo o pago ilegal, incurrirá en responsabilidad igual que la persona que permita a otra manejar o usar los bienes del deporte en forma indebida. En tales casos se destituirá al responsable y se elevará el asunto a los tribunales  según corresponda, para la sanción del caso “.  A efectos de hacer una correcta valoración se ha tomado en cuenta los aspectos a que se refiere el artículo 108 de la Ley de la Administración Financiera de la República.

Artículo 108: Todo servidor público responderá, administrativa  y civilmente, por el desempeño de sus funciones, deberes y atribuciones asignadas al cargo, cuando en su conducta medie dolo, culpa o negligencia, sin perjuicio de las responsabilidades penales. Para tal valoración, se tomarán en cuenta, entre otros aspectos, los siguientes: 

h) El impacto negativo en el servicio público que brinde la entidad, o en el logro de los resultados concretos conforme la planificación institucional.

i) El rango y las funciones del servidor. Se entenderá que a mayor jerarquía y complejidad de las tareas, mayor será el deber de apreciar la legalidad y conveniencia de los actos que se dictan o ejecutan.

j) La cuantía de los daños y perjuicios irrogados.

k) La existencia de canales apropiados de información gerencial y la posibilidad de asesorarse con profesionales especializados.

l) La necesidad de satisfacer en interés público en circunstancias muy calificadas de urgencia apremiante. 

m) La reincidencia del presunto responsable

n) Si la decisión fue tomada en procura de un beneficio mayor y en resguardo de los bienes de la entidad, dentro de los riesgos propios de la operación y las circunstancias imperantes en el momento de decidir.

También se considerará si la fuerza mayor originó la decisión e incidió en el resultado final de la operación “.

En relación el anterior con lo que prescribe el artículo 110 de la misma ley:  Artículo 110: Además de los previstos en otras leyes y reglamentaciones propias de la relación de servicio, serán hechos generadores de responsabilidad administrativa, independientemente de la responsabilidad civil o penal a que puedan dar lugar, los mencionados a continuación: 

a)
La adquisición de bienes, obras o servicios con prescindencia de alguno de los procedimientos de contratación establecidos por el ordenamiento jurídico

b)  La omisión el retardo, la negligencia o la imprudencia en la preservación y salvaguarda de los bienes o derechos del patrimonio público o la adopción de acciones dolosas contra la protección, independientemente de que se haya consumado un daño o lesión. 

f)
La autorización o realización de compromisos o erogaciones sin que exista contenido económico suficiente, debidamente presupuestado

o)
Apartarse de las normas técnicas y los lineamientos en materia presupuestaria y contable emitidos por el órgano competente. 

Artículo 113 de la misma ley:  “De conformidad con las causales del artículo 110, las sanciones administrativas podrán ser impuestas por el órgano en la entidad que ostente la potestad disciplinaria.... Dichas sanciones consistirán, según la gravedad de los hechos, en:

a) Amonestación escrita.

b) Amonestación escrita publicada en la Gaceta.

c) Suspensión sin goce de salario o estipendio, correspondiente a un plazo de ocho a treinta días.

d) Destitución sin responsabilidad.

 Código Municipal:  Artículo 103: “Las municipalidades no pueden efectuar nombramientos ni adquirir compromisos económicos, sino existiese subpartida presupuestaria que ampare el egreso o cuando la subpartida aprobada este agotada o resulte insuficiente, tampoco pueden pagar con cargo a una subpartida de egresos que corresponda a otra. Asimismo se establece que la violación a lo antes dispuesto será motivo de suspensión del funcionario o empleado responsable, y la reincidencia será causa de separación.”(Art. 103 C.M)

Artículo 147: Son deberes de los servidores municipales:

a) Respetar esta ley y sus reglamentos, si como cumplir las obligaciones vigentes en sus cargos.

b) Prestar los servicios contratados con absoluta dedicación, intensidad y calidad, responsabilizándose de sus actos y ejecutando sus tareas y deberes con apego a la ley a los principios legales, morales y éticos. 

e) Cuidar, resguardar, preservar y emplear debidamente los recursos públicos          municipales.

Artículo 149. De las sanciones. 

a) Amonestación verbal...

b) Amonestación escrita....

c) Suspensión del trabajo sin goce de sueldo....

d) Despido sin responsabilidad patronal..... 

Artículo 151 y concordantes.  Como referencia la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.

Artículo 96, inciso h) “Faltar el deber de diligencia esperada de sus condiciones personales y del puesto que ocupa, ya sea por culpa, imprudencia o impericia causando un daño real a los particulares o a la Administración, durante un procedimiento de contratación, siempre que la gravedad de las circunstancias y la cuantía del daño no ameriten una sanción mayor.”

Estatuto  autónomo de organización y servicios de la Municipalidad.  Artículo 36: Las faltas en que incurran los trabajadores serán sancionadas con las siguientes medidas disciplinarias:

a)  Amonestación escrita.

b)  Represión escrita.

d) Suspensión del trabajo.

B) Despido sin responsabilidad.

Artículo 37: La amonestación escrita se aplicará en los siguientes casos:

a) Cuando el trabajador en forma expresa o tácita, cometa alguna falta leve a las obligaciones expresas o tácitas que le impone su contrato o relación de trabajo

b) En los casos expresamente previstos en este reglamento.

Reglamento del Comité de Deportes de 1998.  Artículo 101: Para efectos disciplinarios y según la gravedad del caso se establecen las siguientes sanciones:

h) Prevención

i) Amonestación

j) Suspensión

k) Inhabilitación temporal

l) Destitución

m) Expulsión

n) Reparación de daños y perjuicios que puede establecerse en forma individual o conjunta con cualquiera de las otras sanciones

Reglamento vigente del 2003.  Artículo 64: para todo efecto legal se considerará personal que presta servicios al Comité Cantonal de Deportes como funcionarios municipales, por lo que les resultará aplicable el título V del Código Municipal y demás disposiciones jurídicas correspondientes.

Artículo 65: de igual forma resultan aplicables las demás disposiciones previstas en los reglamentos municipales respectivos relacionados a la jornada de trabajo, vacaciones, horario, obligaciones prohibiciones, régimen disciplinario.... “

POR CONSIGUIENTE.  Considerando que no estamos en presencia de actos que hagan presumir un enriquecimiento ilícito de ninguno de ellos, una desviación de fondos, un favorecimiento personal para sí o de terceros que tipifican una conducta de orden penal y dada la inexistencia actual de una  responsabilidad civil concomitante, se considera: 
1) Para los miembros de la Junta Directiva Presidente señor Juan Manuel González Zamora, Vicepresidente Edwin Solano Vargas y Tesorero José Guillermo Villegas Chavarría, en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una SUSPENSIÓN POR UN MES.
2) Para los miembros Secretario Miguel Zumbado Mora y Vocal José Alcides Chaves Murillo en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN POR ESCRITO. 

3) Para  el señor José Andrés Murillo Arroyo encargado del área Administrativa Financiera del Comité en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública, y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SALARIO POR CINCO DIAS HÁBILES.
4) Para la señora Angélica Venegas Venegas, Secretaria Administrativa, en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN ESCRITA.  

5) Para el señor Allan Araya González como miembro de la Comisión de Adjudicación en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN VERBAL.
ES TODO. REMITASE PARA CONOCIMIENTO EL SIGUIENTE INFORME O RECOMENDACIONES AL CONCEJO MUNICIPAL PARA QUE RESUELVAN Y SE PRONUNCIEN EN FORMA DEFINITIVA AL RESPECTO  Y COMO RESOLUCIÓN FINAL A ESTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PROCEDASE CONFORME A DERECHO. ES TODO.

WILLIAM MURILLO MONTERO

INTEGRANTE DEL ORGANO DIRECTOR

PRESIDENTE

A continuación los señores(as) regidores (as) hacen una serie de consultas y consideraciones sobre el Informe:
La Regidora Propietaria Mariana Chaves, señala que en las consideraciones finales se debe tomar en cuenta lo relacionado al tema de la Periodista contratada por el Comité Cantonal de Deportes.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, pregunta que si analizo en el Órgano Director, si el señor Edwin Solano, tenia autorización del Comité Cantonal de Deportes o de la Municipalidad, para firmar dicho Convenio, o fue en caso de que el Presidente no estuviera presente en ese momento.  Consulta si los balones de fútbol se entregaron en la premiación de los Juegos Escolares o no.  En alguna oportunidad se comento que las ofertas presentadas para la contratación de la Periodista, las tres coincidían en la forma, escritura, presentación y porcentaje a cobrar e incluso ninguna de las tres tenían firma, eso genera duda, incluso cuando se define como un hecho no probado.

El señor Miguel Alfaro manifiesta que el Director del Área Técnica Operativo, si realizo un proceso para cancelar los ¢250.000.00 del contrato, no fue en razón de la firma del señor Edwin Solano, en el Convenio.

El Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero, apunta que los balones de fútbol, fueron entregados para la participación de las escuelas en los Juegos Escolares no fue en la clausura, pero es claro que fueron parte de la realización de los Juegos, o sea el fin fueron los Juegos.

La Regidora Propietaria Mariana Chaves, señala que ese tema se analiza en el inciso D) del informe denominado “DEL PAGO INDEMNIZATORIO A LA CONTRATISTA LAURA RODRIGUEZ RAMÍREZ”, es claro que no se dio favorecimiento a ninguna persona porque la contratación no se pago.

El Presidente Municipal Ing. William Murillo, explica que cuando se entro a este tema quedo claro que:  primero se le ofreció a la Periodista una comisión y después se trato de poner a derecho la situación, este tema deja la inquietud de quien promovió realizar la contratación, por ejemplo el señor José Andrés Murillo, aclaro que no había contenido presupuestario en su oportunidad y ni hubo claridad en la comparencia y sobre todo en el relato del testigo en cuanto a quien promovió y quien busco  las ofertas, este es un punto que si se desea entrar debe ser a través de otra sede.

La Asesora del Órgano Director Marlene Rodríguez, cree que la contratación tiene vicios de nulidad, pero no hay un perjuicio económico porque no se ha hecho un pago, pero no sabemos que gestiones hará la Periodista para hacer efectivo su pago, previo a esto la Municipalidad deberá realizar una valoración, porque no seria un pago normal porque existen nulidades por lo tanto no seria un pago sino una indemnización y por lo tanto a partir de ahí aplicar responsabilidades sobre los funcionarios que lo aprobaron.  La Ley de Administración Financiera es la específica en materia de presupuesto, para detallar una eventual infracción, también esta la Ley y el Reglamento de Contratación Administrativa. El tema de la suspensión a funcionarios esta plasmada en el documento en la parte de las recomendaciones.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio, considera que en el Artículo 103 del Código Municipal se estipula claramente que es lo que se debe aplicar al funcionario que incurra en una falta.

El Presidente Municipal Ing. William Murillo, manifiesta que la Resolución del Órgano Director no es un elemento jurídico, sino una valoración objetiva de lo que se dio a raíz de la relación de hechos plasmada por la Auditoria Interna y la resolución plantea dos posiciones en cuanto al grado de gravedad de los hechos, los Regidores Propietarios deberán acogerse o no a las recomendaciones y la Asesora del Órgano Director los oriento generalmente, porque hay normativa muy amplia en un tema tan complejo y al final cree que hay cosas importantes que pudieron evidenciar y son hechos importantes, por ejemplo:  el tema de la Periodista quedo claro que nadie se “hecho” el dinero al bolsillo, el objetivo final se cumplió aunque el fin no justifica los medios, dentro de esta complejidad eso quedo evidenciado.  Rescata algo importante que son las 9 recomendaciones de la Resolución.  Hoy que el Concejo Municipal delega responsabilidades en diferentes personas como formar parte de organizaciones, deben estar preparados y tener un perfil donde conozcan para que no “pequen de ingenuos”, tal como lo señala la Ley de Control Interno deben ser preventivos, con una participación en línea de todas las partes (administración – auditoria, etc), en lo fundamental aunque no en forma perfecta los insumos para que el Concejo Municipal tome una decisión están dados.

El Regidor Propietario Erick Villegas, señala que esta satisfecho con el producto del trabajo aunque las sanciones no sean las mismas, llegan a las mismas conclusiones, lo único que discrepan es en las sanciones, esto tiene que sentar un precedente y no ha cortar “cabezas”, porque si analizamos organizaciones y al mismo Concejo Municipal en sus actuaciones, no quedaría gente en muchas organizaciones, se debe capacitar a las personas que están en la función pública.  Por otra parte discrepa de la Resolución de Mariana Chaves y Ligia Delgado, en cuanto a publicar la amonestación en La Gaceta, porque eso perjudicaría a Belén.

La Regidora Propietaria Lorena Venegas, indica que avala la posición del Regidor Propietario Erick Villegas.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, expresa si el Órgano Director valoro que las personas nombradas pueden ser reelegidas en el Comité Cantonal de Deportes.

La Regidora Propietaria Mariana Chaves manifiesta que ese tema no debe ni siquiera valorarse, porque eso es otro asunto si hay o no reelección.

El Presidente Municipal Ing. William Murillo, apunta que será asunto de cada persona si se postula a pesar de tener una investigación sobre ella, esto va a ser una llamada de atención a las personas que deseen integrarse a cualquier instancia.
El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, manifiesta que el trabajo es exhaustivo y muy serio, sin embargo es claro que se violento el Código Municipal, la Ley de Administración Financiera, etc, hay ilegalidades evidentes y manifiestas, hay gente que trabaja con mucho entusiasmo sin recibir ninguna remuneración y nadie puede alegar desconocimiento de la ley por menos preparado que sea, los hecho están absolutamente claros y hay ilegalidades en el proceder con acciones muy graves en manejo de recursos públicos, no pretende ni quiere descalificar a una persona o enviarla a la “cárcel” o a un proceso judicial, pero pensar que una amonestación escrita es suficiente hay mucha diferencia, por eso acuerpa el dictamen de minoría del Órgano Director, ya que cuando menos ameritan una suspensión y por lo tanto votara por runa suspensión.  Le parece que una medida disciplinaria muy floja o suave con la gravedad de los hechos que conocemos, no sabe si hace incurrir hasta en alguna responsabilidad a los Regidores.

El Presidente Municipal Ing. William Murillo, enumera que siempre fue consistente en el análisis, y a pesar de que le tiene aprecio a la gente mencionada en el informe, considera que fueron ligeros en el tratamiento del tema y eso amerita una suspensión, por lo tanto ratifica su posición en el dictamen de minoría del Órgano Director.

Además la Regidora Propietaria Mariana Chaves, presenta la justificación de su voto, la cual cita:  La recomendación de amonestación escrita, de acuerdo con el Artículo 113 de la Ley de Administración Financiera, o de apercibimiento escrito, contenida en el primer párrafo del Artículo 96 de la Ley de Contratación Administrativa, cualquiera que se utilice, es la sanción máxima que puede aplicarse para este caso en particular, balanceando los principios de lo legal, con los principios de lo moral, y de lo justo; porque cualquier otra sanción carece del marco legal que la sustente.  Si los criterios para establecer la sanción se fundamentan única y exclusivamente en el artículo 103 del Código Municipal, estaríamos incurriendo en un error porque este artículo no es aplicable a este caso debido a que es de alcance general y la cuestión en análisis se refiere específicamente a incumplimiento de procedimientos de contratación administrativa y presupuestos públicos, para lo cual existe legislación específica. 

Tanto es así que en el comentario del Código municipal, edición comentada para los regidores y editado por el IFAM, remite y refiere al artículo 8 de la Ley de Contratación Administrativa, y “Sanciona el principio de legalidad presupuestaria, en la disposición de fondos”, como se analizará más adelante.  El artículo 103 del Código Municipal establece que “Las municipalidades no podrán efectuar nombramientos ni adquirir compromisos económicos, si no existiera subpartida presupuestaria que ampare el egreso o cuando la subpartida aprobada está agotada o resulte insuficiente; tampoco podrán pagar con cargo a una subpartida de egresos que corresponda a otra.  La violación de lo antes dispuesto será motivo de suspensión del funcionario o empleado responsable y la reincidencia será causa de separación.”  El artículo 8 de la Ley de Contratación Administrativa y sus Reglamento es claro en que “Para iniciar el procedimiento de contratación administrativa, es necesario contar con recursos presupuestarios suficientes para enfrentar la erogación respectiva. En casos excepcionales y para atender una necesidad muy calificada, a juicio de la Administración y previa autorización de la Contraloría General de la República, podrán iniciarse los procedimientos de contratación administrativa, para lo cual se requiere la seguridad de que oportunamente se dispondrá de la asignación presupuestaria.

En estas situaciones, la Administración advertirá, expresamente en el cartel, que la validez de la contratación queda sujeta a la existencia de contenido presupuestario.”  El artículo 8, entendido en su esencia, pretende que cualquier compromiso contraído tenga la seguridad de respaldo presupuestario en el momento de realizar el pago por el bien o el servicio contratado. Es evidente que fue conceptualizado para contrataciones de mayor cuantía, con niveles lógicos de holgura e imprevistos, como lo confirma el artículo 12 de esa misma Ley.  El artículo 12 establece que “Durante la ejecución del contrato, la Administración podrá modificar, disminuir o aumentar, hasta en un cincuenta por ciento (50%), el objeto de la contratación, cuando concurran circunstancias imprevisibles en el momento de iniciarse los procedimientos y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público perseguido, siempre que la suma de la contratación original y el incremento adicional no excedan del límite previsto.”  Para profundizar el análisis y siguiendo lo estipulado en el párrafo primero del comentario del Artículo 103 del Código Municipal antes citado, deben considerarse los artículos 107, 108, 110 y 113 de la Ley de la Administración Financiera en su Título X del Régimen de Responsabilidad que establecen: El principio de legalidad, los criterios de valoración de anomalías, los hechos generadores de responsabilidad administrativa y las sanciones administrativas correspondientes, respectivamente. 

Artículo 107: Los actos y contratos administrativos dictados en materia de administración financiera, deberán conformarse sustancialmente con el ordenamiento jurídico, según la escala jerárquica de sus fuentes. Se presume la legalidad de los actos y las operaciones de órganos y entes públicos sujetos a la presente Ley, pero se admitirá pruebas en contrario.  La investigación demuestra, sin lugar a dudas, que todos los funcionarios actuaron de buena fe para alcanzar un fin específico, el cual fue la celebración de los Juegos Escolares de Belén 2002, ya que estaban plenamente seguros de contar con los recursos financieros suficientes aportados por la empresa privada para cubrir los costos.  La valoración de las anomalías está claramente normada en el artículo 108, el cual se refiere a los criterios de valoración de anomalías, y que literalmente dice:  Artículo 108: Todo servidor público responderá, administrativa  y civilmente, por el desempeño de sus funciones, deberes y atribuciones asignadas al cargo, cuando en su conducta medie dolo, culpa o negligencia, sin perjuicio de las responsabilidades penales. 

Para tal valoración, se tomarán en cuenta, entre otros aspectos, los siguientes: 

o) El impacto negativo en el servicio público que brinde la entidad, o en el logro de los resultados concretos conforme la planificación institucional.

p) El rango y las funciones del servidor. Se entenderá que a mayor jerarquía y complejidad de las tareas, mayor será el deber de apreciar la legalidad y conveniencia de los actos que se dictan o ejecutan.

q) La cuantía de los daños y perjuicios irrogados.

r) La existencia de canales apropiados de información gerencial y la posibilidad de asesorarse con profesionales especializados.

s) La necesidad de satisfacer el interés público en circunstancias muy calificadas de urgencia apremiante. 

t) La reincidencia del presunto responsable

u) Si la decisión fue tomada en procura de un beneficio mayor y en resguardo de los bienes de la entidad, dentro de los riesgos propios de la operación y las circunstancias imperantes en el momento de decidir.

También se considerará si la fuerza mayor originó la decisión e incidió en el resultado final de la operación.  No se determinaron efectos negativos o colaterales al bien común o al logro del objetivo planteado, más allá de la omisión o no cumplimiento de los procedimientos administrativos, pero es evidente el daño que se hubiera causado por la no realización de las contrataciones, para cumplir con los procedimientos administrativos.  Esto no releva la responsabilidad administrativa de los Directivos y de los funcionarios involucrados en la omisión de procedimientos, como lo señalan los incisos a, f, o del Artículo 110.

Artículo 110: Además de los previstos en otras leyes y reglamentaciones propias de la relación de servicio, serán hechos generadores de responsabilidad administrativa, independientemente de la responsabilidad civil o penal a que puedan dar lugar, los mencionados a continuación: 

a)
La adquisición de bienes, obras o servicios con prescindencia de alguno de los procedimientos de contratación establecidos por el ordenamiento jurídico

 f)
La autorización o realización de compromisos o erogaciones sin que exista contenido económico suficiente, debidamente presupuestado

o)
Apartarse de las normas técnicas y los lineamientos en materia presupuestaria y contable emitidos por el órgano competente. 

Así las cosas, la aplicabilidad de las sanciones se realiza de acuerdo con lo estipulado en el artículo 113.  Artículo 113: De conformidad con las causales del artículo 110, las sanciones administrativas podrán ser impuestas por el órgano de la entidad que ostente la potestad disciplinaria. Asimismo, la Contraloría General de la República podrá sustanciar el procedimiento administrativo y requerirá, en forma vinculante, a la entidad respectiva, aplicar la sanción que determine. Dichas sanciones consistirán, según la gravedad de los hechos, en lo siguiente: 

e) Amonestación escrita

f) Amonestación escrita publicada en La Gaceta

g) Suspensión sin goce de salario o estipendio, correspondiente a un plazo de 8 a 30 días

h) Destitución sin responsabilidad

Una sanción mayor que amonestación escrita es improcedente porque el artículo 96 de la Ley de Contratación Administrativa y sus reglamentos tipifica en los incisos a, b, c, los causales para suspensión sin goce de salario.

Artículo 96 bis: Se impondrá suspensión sin goce de salario hasta por tres meses, al funcionario público que cometa alguna de las siguientes infracciones:

a) Incurrir, dentro de los dos años siguientes a la firmeza de la sanción respectiva, en nuevas infracciones de la misma naturaleza, pese a estar apercibido conforme a los términos del primer párrafo del artículo 96.

b) Dar por recibidos bienes, obras o servicios que no se ajusten a lo adjudicado, sin advertirlo expresamente a sus superiores.

c) Recomendar la contratación con una persona física o jurídica comprendida en el régimen de prohibiciones para contratar establecidos en el artículo 22 de esta ley, siempre que haya conocido esta circunstancia antes de la recomendación. 

El caso en estudio no se refiere a ninguna de las anomalías establecidas por la ley para la aplicación de suspensión sin goce de salario, y mucho menos sanciones mayores previstas en el artículo 96 ter, para despido sin responsabilidad patronal.

Finalmente el Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero, somete a votación el dictamen ya que se encuentra pendiente de tomar acuerdo respecto al informe o recomendaciones finales emitidas por el Organo Director en el procedimiento administrativo instaurado en relación al informe de Auditoría AI-06-2003 denominado “RELACION DE HECHOS SOBRE LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO EFECTUADO EN EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES EN RELACION CON LOS JUEGOS ESCOLARES BELEN-2002”.  
· Que la relación de hechos que motivo el presente procedimiento administrativo disciplinario, se derivó del estudio  realizado por la Auditoría Interna de la Municipalidad del Cantón de Belén en algunas áreas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, y como parte del programa de trabajo anual de esa Auditoria Interna. Que dicho estudio se efectuó en atención a un acuerdo del Concejo, el cual consta en el artículo 15 de la Sesión No.29-2003, celebrada el 22 de abril del presente año.

· Que el estudio comprendió el análisis de los gastos realizados por la Administración del Comité de Deportes, para la realización de los Juegos Escolares Belén-2002. Abarcó el período comprendido entre julio y diciembre del 2002, ampliándose este en lo que se consideró necesario En esa ocasión el Concejo solicitó a esa Auditoría, efectuar una investigación sobre adquisiciones realizadas sin contenido presupuestario aprobado por parte del Comité entre otras cosas.
· Que por consiguiente, el Concejo Municipal conoció del informe emitiendo el acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria No 57-2003 celebrada el 12 de agosto del 2003 que dispuso iniciar un procedimiento administrativo para determinar eventuales responsabilidades civiles, administrativas, disciplinarias y penales en contra de todos los miembros de la actual Junta Directiva y otros funcionarios del citado Comité, en razón de los hechos expuestos en ese informe y en consideración a lo dispuesto por los artículos 16, 160 y 216 de la Ley General de la Administración Pública, en apego al principio elemental de razonabilidad y proporcionalidad. 
· Que en virtud de lo anterior se constituyó un Órgano Director del procedimiento integrado por los siguientes miembros del Concejo Municipal: señora Mariana Chaves Rodríguez, señor William Murillo Montero y señora Ligia Delgado Zumbado, a quienes se les delegó realizar la investigación del procedimiento administrativo correspondiente, emitir las recomendaciones finales respecto de las eventuales sanciones aplicables a los citados funcionarios, así como de las responsabilidades de orden civil, administrativa, disciplinaria y penal, emitir las recomendaciones técnicas y administrativas que deberá tomar la Administración para que de los resultados de los hechos que se investiguen en lo que se establezca contrario a la sana administración deba corregirse.

· Que el proceso administrativo se instauro en contra de las personas que conforman la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén: señores Juan Manuel González Zamora en su condición de Presidente, Edwin Solano Vargas, Vicepresidente, Miguel Zumbado Mora, Secretario, José Guillermo Villegas Chavarría, Tesorero, y José Alcides Chaves Murillo, Vocal. Además se instaura el procedimiento en contra de José Andrés Murillo Arroyo encargado del Área Administrativa y Financiera, de la señora Angélica Venegas Venegas, Secretaria Administrativa, y Allan Araya González como integrante de la Comisión de Adjudicación del mencionado Comité de Deportes.
· Que el objeto del procedimiento administrativo que nos ocupa es la búsqueda de la verdad real de los hechos que se cuestionan y que servirán de motivo a este acto final de conformidad con lo que se establece en los artículos 214, 225, 248 298, 133, 136, 221, 297 y concordantes de la Ley General de la Administración Pública en relación con los artículos 31 y 49 de la Constitución Política que garantizan el DEBIDO PROCESO como el medio por el cual los administrados pueden hacer valer sus derechos, ejercer su legítima defensa y en fin garantizar el respeto de los derechos e intereses legítimos de las partes intervinientes.
· Que dicho procedimiento se dio inicio con la respectiva notificación del auto de avocamiento mencionado, no presentándose dentro del plazo concedido a las partes ningún alegato de descargo, de hecho ni de derecho, por consiguiente tampoco se ofreció prueba a aportar a los autos no se interpuso ningún recurso administrativo a la resolución de marras quedando esta firme en todos sus extremos, y por consiguiente continuándose con los procedimientos al amparo de lo que preceptúa la Ley general de la Administración Pública, con la observación de que no se indico lugar para notificaciones por ninguna de las partes involucradas.

· Que  la comparecencia oral y privada señalada, se verificó tal y como estaba establecido el día 29 de septiembre del presente año a la hora y en la sede que se definiera  para la realización de esta audiencia, con la presencia  y participación de todas las partes investigadas, todas ellas representadas legalmente por el profesional en derecho, Lic. Manuel Zumbado Araya.    

· Que como partes de este procedimiento en calidad de testigos comparecieron también las siguientes personas: Ana Yanci Arce Rodríguez, Coordinadora de Comunicaciones de la Municipalidad del Cantón de Belén, señor Jorge González González, Encargado Administrativo Financiero de la Municipalidad, señor José Zumbado Chaves, Presidente de la Asociación de Fútbol, Soledad Villegas Villalobos, secretaria de dicha Asociación y Rosario Alvarado González como parte del Comité Organizador de los Juegos.

· Que dentro de la comparecencia y en el curso de este procedimiento no  se alegaron vicios de procedimientos o nulidades que lo  desvirtuaran o que impidieran  la emisión de las  recomendaciones que en este acto se procede a emitir.

· Que el Órgano Director procedió a emitir su informe y recomendaciones a este procedimiento  siendo debidamente presentado ante este Consejo Municipal para su conocimiento y resolución final que es la que nos ocupa y previa votación se dispone:

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Tener por acogidos los hechos expuestos como probados y no probados de la recomendación emitida por el órgano director en informe de las  dieciséis horas del veintisiete de octubre del dos mil tres los cuales forman parte integral de este documento. SEGUNDO: Acoger las consideraciones  de fondo y derecho expuestas en dicho informe  las cuáles han sido sustanciales para emitir la presente resolución y  son de recibo. TERCERO: Avalar la consideración del Órgano Director en el sentido de  que no se esta en presencia de actos que hagan presumir un enriquecimiento ilícito de ninguno de los involucrados, una desviación de fondos, un favorecimiento personal para sí o de terceros y una inexistente actual responsabilidad civil concomitante. CUARTO:  Avalar la recomendación del Órgano Director en cuanto a la no procedencia del pago indemnizatorio a la contratista Laura Rodríguez Ramírez por las consideraciones de hecho y derecho expuestas en dicho informe. QUINTO: Avalar, comunicar e implementar las Recomendaciones Generales del informe del Órgano Director con el propósito de contribuir al mejoramiento integral de la Municipalidad y de las organizaciones adscritas a esta dependencia y que se detallan de seguido:    

1. Advertir al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén: Que tiene el deber de ajustarse a todos los procedimientos de control interno,  de contratación administrativa y demás normativa vigente, en materia de administración pública, en el entendido que cualquier otra anomalía será sancionada con lo que la ley contempla para casos de reincidencia comprobada.

2. Implantar la estructura organizativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén: De acuerdo con lo establecido en el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en su Capítulo VIII correspondiente a estructura organizativa, publicado en La Gaceta N° 18 del lunes 27 de enero de 2003, ya que consideramos se vuelve conveniente y necesaria la implementación de la estructura mencionada en su artículo 37.    

3. Mejorar el sistema de control interno: Para asegurar la protección y conservación del patrimonio contra pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal; pero sin afectar la eficiencia y eficacia de las operaciones, la confiabilidad y oportunidad de la información y el cumplimiento de la normativa vigente. Es decir, mejorar el balance del ambiente control, considerando: La valoración del riesgo, las actividades de control, la información, la comunicación y el monitoreo; todas ellas inmersas en el contexto de la administración.

4. Establecer políticas y directrices claras de administración: El jerarca debe definir y comunicar las políticas necesarias y suficientes para orientar el quehacer organizacional en aras de apoyar el cumplimiento adecuado de los objetivos institucionales. El personal y los directivos deben cumplir con dichas políticas y cuando corresponda, canalizar sugerencias al jerarca respectivo, ya sea el Alcalde, un directivo o el Concejo Municipal, según corresponda. 

5. Establecer políticas y programas de capacitación: Debe instituirse la capacitación de los funcionarios municipales y de las dependencias adscritas a la municipalidad, incluyendo sus directivos.  No puede omitirse el hecho de que el recurso humano es el principal activo de cualquier organización, que el control es efectuado por personas y que los errores son cometidos por personas. En consecuencia, es importante que se  ofrezcan e impartan programas de capacitación y de mejoramiento del entorno laboral, que permitan formar un recurso humano que cuente con características idóneas personales y profesionales para el cumplimiento de sus labores, tanto en actitud como en aptitud.

6. Personal idóneo: Es sano revalorar las exigencias académicas y profesionales de quienes laboran para el Comité con tal de que su aptitud sea la idónea y acorde con las funciones o cargos a desempeñar.

7. Mejorar los procesos de comunicación: Las deficiencias y desviaciones de la gestión de cualquier naturaleza deben ser identificadas oportunamente y comunicarse de igual modo al funcionario que posea la autoridad suficiente para emprender la acción preventiva o correctiva más acertada en el caso concreto. La obtención de datos útiles y concretos sobre el funcionamiento del sistema de control interno y la corrección del desempeño institucional requiere, por una parte, que los controles hayan sido adecuadamente definidos, y por otra, que estos controles se apliquen con oportunidad para conocer cualquier situación anómala o adversa en la gestión institucional. A su vez, el uso eficiente y eficaz de este conocimiento requiere que se comunique convenientemente y en el momento preciso a los funcionarios responsables de los procesos, transacciones y operaciones afectados, para que sea tomado en consideración al emprender las decisiones y acciones pertinentes.  En consecuencia, la Administración debe establecer formalmente, mecanismos y canales de comunicación que permitan a quien detecte una deficiencia, informar de las situaciones detectadas a la persona capaz de emprender las disposiciones y de ejercer la autoridad precisa para corregirlas. De igual forma, los funcionarios están en la responsabilidad de informar a tiempo de cualquier anomalía que se presente, por la bidireccionalidad  de los canales de comunicación.

8. Revisión, actualización e implementación de normativa: Con el propósito de garantizar el actuar de la Administración y con ello normar el actuar de los funcionarios es importante que tengan claro el marco jurídico, así como los procedimientos que les dan las pautas a seguir, garantizándose la Administración su correcto actuar, aparte de que se constituye para el funcionario su guía, y su apoyo. Muchas veces el informalismo en este tipo de cosas da mérito para que gane la improvisación y la discrecionalidad desbordada que cae en ilegalidades  como las que se presentaron.  Formalismo que es importante retomar en el caso de la Comisión de Adjudicación del Comité, ya que por ejemplo es conveniente que cuenten con actas donde consten las recomendaciones de adjudicación y en fin todo lo que en relación a ello deba quedar patentado como parte de  los expedientes administrativos. 

9. Concientización:  Es  sano fomentar la conciencia de una participación activa y responsable en el ejercicio de la función pública, con pleno conocimiento de las implicaciones, obligaciones, deberes y derechos que su investidura, cargo o puesto exijan, partiendo del presupuesto que entre mayor jerarquía mayor grado de  responsabilidad

SEXTO: Notificar a la Auditoría Interna el presente acuerdo.

SE ACUERDA  CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES ERICK VILLEGAS, MARIANA CHAVES, LORENA VENEGAS Y SIENDO MAYORIA:   Imponer previa deliberación y a la luz de los hechos y fundamentos de derecho  las siguientes sanciones:

1)  Para los miembros de la Junta Directiva Presidente señor Juan Manuel González Zamora, Vicepresidente Edwin Solano Vargas y Tesorero José Guillermo Villegas Chavarría, en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN POR ESCRITO.

2) Para los miembros Secretario Miguel Zumbado Mora y Vocal José Alcides Chaves Murillo en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN POR ESCRITO.

3) Para  el señor José Andrés Murillo Arroyo encargado del área Administrativa Financiera del Comité en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública, y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN POR ESCRITO.

4) Para la señora Angélica Venegas Venegas, Secretaria Administrativa, en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN POR ESCRITO.

5) Para el señor Allan Araya González como miembro de la Comisión de Adjudicación en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN VERBAL.
Contra esta resolución proceden los recursos de revocatoria y  apelación dentro del plazo de cinco días hábiles, pudiendo hacerlo por separado o conjuntamente ante el Consejo Municipal. PROCEDASE CONFORME.

LOS REGIDORES WILLIAM MURILLO Y MARCO TULIO CHACON se apartan del criterio de mayoría y acogen los argumentos de hecho y derecho expuestos en el voto salvado del informe del Órgano Director e imponer una sanción:

1. Para los miembros de la Junta Directiva Presidente señor Juan Manuel González Zamora, Vicepresidente Edwin Solano Vargas y Tesorero José Guillermo Villegas Chavarría, en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una SUSPENSIÓN POR UN MES.

2. Para los miembros Secretario Miguel Zumbado Mora y Vocal José Alcides Chaves Murillo en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN POR ESCRITO.

3. Para  el señor José Andrés Murillo Arroyo encargado del área Administrativa Financiera del Comité en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública, y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SALARIO POR CINCO DIAS HÁBILES.

4. Para la señora Angélica Venegas Venegas, Secretaria Administrativa, en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN ESCRITA.

5. Para el señor Allan Araya González como miembro de la Comisión de Adjudicación en razón de su grado de responsabilidad, jerarquía, experiencia en la función pública y hechos cuestionados y atribuibles, se recomienda una eventual responsabilidad que puede dar mérito para una AMONESTACIÓN VERBAL.

Contra esta resolución proceden los recursos de revocatoria y  apelación dentro del plazo de cinco días hábiles, pudiendo hacerlo por separado o conjuntamente ante el Consejo Municipal.  PROCEDASE CONFORME.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

CAPITULO V
CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 20

La Asistente Técnica Administrativa informa que se enviaron los oficios del AA-464-10-03 al AA-471-11-03, correspondientes a los acuerdos de las actas de la Sesión Ordinaria N°47-2003 y Sesión Ordinaria N°48-2003.

CAPITULO VI
INFORME AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA- FINANCIERA):

ARTICULO 21

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°075-2003: 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 075-2003

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA CONTRATACIÓN DE 14 PROMOTORES RECREATIVOS PARA LOS XVII JUEGOS ESCOLARES BELEN 2003


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

80

75,000.00

CREDITO

5

8 días

TOTAL

85


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1 Juan Carlos Córdoba J. Cédula de identidad N° 1-1008-253, quién obtuvo  el  85% del puntaje por un monto de ¢75,000.00 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°075-2003 Juan Carlos Córdoba J. Cédula de identidad N°1-1008-253, por un monto de ¢75,000.00. 
ARTICULO 22

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°076-2003:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 076-2003

ALQUILER DE SONIDO PARA EL DIA RECREATIVO DE LOS XVII JUEGOS ESCOLARES BELEN 2003
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RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°2 Francisco Granados Fonseca . Cédula de identidad N° 4-123-467, quién obtuvo  el  85% del puntaje por un monto de ¢40,000.00 
Se decidió por el oferente N° 02 debido a que entregó completo la información solicitada en el cartel de compra

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la adjudicación de la Compra Directa N°076-2003 al señor Francisco Granados Fonseca, por un monto de ¢40,000.00. 
ARTICULO 23

La Asistente Técnica Administrativa informa que la Solicitud de Servicios N°261 fue anulada, ya que no se pagaron hacer los volantes para el recorrido de Belén en Bicicleta.

CAPITULO VII
MOCIONES

ARTICULO 24

El señor Edwin Solano presenta la siguiente moción:

Para que se realice la consulta a la Procuraduría y Contraloría General de la República, respecto a la posibilidad de firmar convenios con las Asociaciones Deportivas del cantón, con el fin de girar recursos, para el cumplimiento de los diferentes programas desarrollados con el Comité Cantonal de Deportes. 

Lo anterior basándonos en los criterios expuestos en oficio recibido según dictamen C-136-2002 con fecha 04 de junio del 2002, en donde se aborda la naturaleza jurídica de los comités cantonales de deportes y el derecho a la exención de impuestos, como parte de la estructura municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad realizar la consulta a la Procuraduría y Contraloría General de la República, respecto a la posibilidad de firmar convenios con las Asociaciones Deportivas del cantón, con el fin de girar recursos, para el cumplimiento de los diferentes programas desarrollados con el Comité Cantonal de Deportes. Adjuntar dictamen C-136-2002 con fecha 04 de junio del 2002.

CAPITULO VIII
ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 25

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	
	NULO
	2729
	

	1
	German Delgado Sanabria
	2792
	         59.219,00 

	2
	Antonio Vásquez Castillo
	
	2793
	         51.977,00 

	3
	Angélica Venegas Venegas
	2794
	         87.651,00 

	4
	Allan Araya González
	
	2795
	       102.248,00 

	5
	José Andrés Murillo Arroyo
	2796
	         77.588,00 

	6
	German Solano Castillo
	
	2797
	         14.000,00 

	7
	Impresos Belén S.A.
	
	2798
	         80.000,00 

	8
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2799
	         99.571,00 

	9
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2800
	         76.635,00 

	10
	Nulo
	
	
	2801
	                     -   

	11
	Nulo
	
	
	2802
	                     -   

	12
	Alegro Música S.A.
	
	2803
	         33.000,00 

	13
	Jorge Mendez Zamora
	
	2804
	         26.000,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:55 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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				75,000.00
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				8 días

		TOTAL		85
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		PRECIO		53		80		80

				60,000.00		40,000.00		40,000.00

		CREDITO		5		5		5

				8 días		8 días		8 días

		TOTAL		58		85		85






